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En la Ciudad de México, a veintidós de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta 
al Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registros 
1. Dos escritos de Samuel Sotelo Salgado, Consejero Jurídico 7819 y 8663 
del Poder Ejecutivo de Morelos. 
2. Escrito y anexos de Alejandro Becerra Arroyo, delegado del 8150 
Poder Judicial del Estado de Morelos. 

Documentales recibidas en kOficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este Alto Tribunal. Conste. -

Ciudad de México, a veinti ós de marzo de dos mi~cinueve. 
Agréguense al expediente, para que surtan ~os legales, los escritos 

de cuenta del Consejero Jurídico del Poder ~utivo del Estado de 

Morelos, a quien se tiene por presentad~ la personalidad que tiene 

reconocida en autos, en relación con eiWniero de ellos, se le tiene 

designando delegados, señalando ~,...e~o domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, y revo~o las designaciones hechas con 

anterioridad; lo anterior, con fun~~ento en los artículos 51, 1 O, fracción 112 , 

y 11, párrafos primero y segW3 , de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artícul~ 1 ?S de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así co~054 del Código Federal de Procedimientos 

1 Artículo 5 de la Ley Regla'i'?aria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de 
notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las 
notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se 
entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por 
legalmente hecha. 
2 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [ ... ] 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; [ ... ]. 
3 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 
4 Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
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Civiles, de aplicación s~pletoria, en términos del artículo 15 de la referida 
i 

ley. 

En cuanto al segun~o de los escritos del Pode~ Ejiecutivo del Estado de 

Morelos y de conformid'd con los artículos 46, pár~afo primero6, y 507 de la 

ley reglamentaria de la 1 materia, se le tiene desahbgando el requerimiento 

formulado en proveído e veintidós de enero del añb en curso, al manifestar 

que el Congreso de la nticlad no ha emitido el Decneto correspondiente a 

J los efectos de la senten ia dictada en este asunto. 

~ Por otra parte, ag~éguense también al expediente, para que surtan 

--~fectos legales, el diverso escrito y anexos de cuenta, del delegado del 
1 

Poder Judicial _del Esta~o de Morelos, cuya persotlal'.d~d tiene reconocida 

en este expediente, por el cual desahoga el reql!lerim1ento formulado en 

auto de nueve de enertj de este alio, consistente en informar el monto de 

los recursos a que! efectivamente asciende el ade4do de la pensión a que 

este asunto se refüere. 

Lo anter'ior, con a~oyo en los. artículos 10, fra1cción 18 , 11, párrafo 
1 

segundoH, y 46, párrafo ~rimero, de la mencionada ley reglamentaria. 

Notifíquese. 
1 

Lo proveyó y firma e~ Ministro Arturo Zal~ívar Lelo de Larrea, 

1 

tenga su sede el tribunal, para qub se leis hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les intere$e quei se notifique, por la intervención 1qUE! deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domiciliq de los funcionarios públicos. Estos siernpn9 serán notificados en su 
residencia oficial. ~ 

1 

5 Artículo 1 de la Ley Reglamelntaria de las Fracciones 1 y 11 del ~rth::ulo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unido~ Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y 
resolverá con base en las dispriciones del presente Título, las co~troversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad que se refierer.1 las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Me icanos. A falta de disposición expresa, se· estará a las prevenciones del 

1 

Código Federal de Procedimientotj Civiles. 
6 Artículo 46. Las partes conden~as informarán en el plazo otorgado 11>or la sentencia, del cumplimiento 
de la misma al Presidente de la. puprema Corte de Justicia de la Nac~ón, quien resolverá si aquélla ha 
quedado debidamente cumplida. [.1 .. ] 
7 Artículo 50. No podrá archivarsb nin~¡ún expediente sin que quede Cl!lmplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejecuci~n. 
8 Artículo 10. Tendrán el carácter ~e parte en las controversias constituclonailes: 
l. Como actor, la entidad, poder u cprgano que promueva la controversia; [ ... ]. 
9
Artículo 11. [ ... ] ti 

En las controversias constituciona es no se admitirá ninguna forma diver~a ele mpresentación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embar o, por medio de oficio podrán acred~tarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las au iencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en sta l19y. [ ... ]. • 

1 

2 
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que da fe. 
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Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, 

Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, 

Esta hoja corresponde al proveído de veintidós de marzo de dos mil diecinueve, dictado 
por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 18112017, promovida por el 
Poder Judicial del Estado de Morelos. Conste.\ . 
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